
Los principios que nos guían
La Ley 2335 de 2023 se basa en principios sólidos que aseguran la calidad y 

la integridad de las estadísticas que producimos. Estos principios son los 
pilares que sustentan nuestras actividades diarias.

Publicidad accesible y 
difundida de manera 

equitativa.

Rigurosidad técnica producida 
bajo estándares metodológicos y 

científicos.

Transparencia clarad y veracidad.

Accesibilidad disponible para 
todos los usuarios.

Carga no excesiva 
minimiza la carga de 

quienes suministran la 
información.

Confidencialidad estadística 
protege la identidad y 

privacidad de las personas.

Coherencia y comparabilidad 
consistentes y comparables 

entre diferentes fuentes y 
periodos.

Confidencialidad de privados 
respeta la propiedad 

intelectual y el secreto 
comercial.

Exactitud refleja fielmente la 
realidad.

Imparcialidad objetividad libre 
de influencias externas.

Inclusión que respeta la 
diversidad y la no 
discriminación.

Independencia técnica y 
profesional: elaboración y 
difusión de estadísticas sin 
presiones políticas ni de 
otras instancias externas.

Pertinencia que respondea 
las necesidades de la 
sociedad.


